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PODER E J E C U T I V O
Secretaría ríe Educación Pública

Concluye el A cuerdo  AV 683 
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

Sea»* Femenina, Profesora Adria
na Barabona F.

I  D f  III C  C C  C., Profesor 
Muad Paredes R.

I y II Educ. Sec y 1 y II Curso Edu- 
tarióa Comercial, Br. Erasmo Carias 
Liado.

BANDA ESTUDIANTIL

Señor Miguel A. Valladares.

PROFESORES JEFES DE CURSO

ler. Careo C. C. C. G., Profesor Ma
tad Paredes R,

2* Carao G C. C. G., Profesor Loren-
f .

Acuerdo 684

G, 27 de febrero

C O N T E N I D O
Decreto N9 130.—Majo de 1M3. 

Secretarte «I* Educación Pública
Acuerdas N9 083 al 90*. inclusive—Febrero de 1003. 

A VI §09

3er. Careo G G C. G., Profesora 
Adrima Barabona F.

ler. Corso Diversificado Bach., Br. 
AWVfflacorU G

ler. Cano Diversificado Cora., Br. 
Errara Carias Lindo.

V Carao Diversificado Bach., Licen- 
dado GmUermo Mayes H.

Sección Femenina, Profesora Marta 
Herrera G.

PERSONAL DE SERVICIO

Parten y Ascadora, doña Mercedes 
I Medina de Barabona.

Lee nombrados devengarán el sueldo 
tagetde en el Presupuesto Especial de 
dicho instituto.—Comuniqúese.

R. Valladares h.

El Secretario de Estado en el Des* 
focha de Educación Pública.

Jesé Martínez O.

Acuerdo N* 683

D. C, 27 de febrero

Tegucigalpa, D 
de 1963.

El Presidente del Consejo de 
Ministros, en ejercicio de la 
Presidencia de la República,

acuerda:

Nombrar a partir del 1* de marzo 
del año en curso, a la Profesora Nancy 
Paz Ardón, Profesora Auxiliar de la 
Escuela “Gabriela Mistral” de Danlí, 
El Paraíso, en sustitución de Digna 
Gloria Morazán de Aguilar, que re
nunció.

La nombrada devengará el sueldo a 
que tiene derecho conforme Decreto 
N* 173 de fecha 16 de octubre de 
1957.—Comuniqúese.

R. Valladares h.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martines O.

dio” aldea de Guare, Municipio de Y o-. de H ijo  de Maestro, autorizada a 
ro, departamento del mismo nombre, fav0r <jej jQven Lujs A ndrés Sua-
P. M. E,linda Landa Blanro Prasi- Acuerdo N* 331, del 7  de
denla; señora Isabel Leles de Acosta,
Tesorera; Profesora Jesús Leles de Al- 
faro, Fiscal: cantidad que se utilizáis 
para la terminación de la Escuela de 
dicho lugar y que pagará la Secreta
ría de Educación Pública; debiendo 
imputarse el gasto al ( a pítulo I-A,
Sección 3, Renglón 2 del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.— Co
muniqúese.

R. Valladares h.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

febrero del aro en curso, en vir
tud de haber fallecido el 14 de loa- 
co rrientes.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

Ct Secretario de Estado en  el 
Despacho de Educación Pública,

José M artínez O .

Acuerdo N 9 689
Tegucigalpa, D. C,, 27 de febrero de 1963.

El Consejo de M inistros en Ejercicio de la  
Presidencia de la República,

ACUERDA .*

A probar por los m eses de febrero a diciembre del p re 
sente año lectivo, el P resupuesto  de Gastos del In stitu to  D e
partam ental “M aría A uxiliadora’*, de S an ta  Rosa de Copan* 
en  la form a que sigue:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Tqpmicalpa.
áe MU.

Q' Brcmdente del Consejo de 
Mmiatroc, en ejercicio de U 
Prmiduici« de la República, 

acubda:
Strnbnr a partir del 1* de febrero 

al Profesor Jacinto Zelaya 
Director del Instituto “AMonoo 

LmMtf Zdtaya” de esta ciudad, n
dd Profesor Guillermo Cas* 

E, que renunció.
El; nombrado devengará ej sueldo 

*á0 Íéda en d  Presupuesto Especial 
á* dkbo Instituto desde la fecha en 

a prestar -.u- -r-rúcio».—

Acuerdo N* 685

Tegucigalpa, D. C., 27 de febrero 
de 1963.

El Presidente del Consejo de 
Ministros, en ejercicio de la 
Presidencia de la República,

acuerda;

Nombrar a partir del 1* de marzo 
del presente año, a la señora Vilma 
Oliva de Morales, Profesora Auxiliar 
de la Escuela Guía Técnica N* 5 del 
Municipio de Ocotepeque, en sustitu
ción de Aracely España Guerro, que 
renunció.

1.a nombrada devengará el sueldo a 
que tiene derecho conforme Decreto 
N* 173 del 16 de octubre de 1957.— 
Comuniqúese.

R. Valladares h.

El Secretario de Estado en e! Des
pacho de Educación Pública,

José Martines O.

Acuerdo N* 686

Acuerdo N9 687
Tegucigalpa, D , C., 27 de fe

brero de 1963.
El Presidente del Consejo de 

Ministros en el Ejercicio de ía 
Presidencia de la República,

ACUERDA :

Reformar el Acuerdo N" 3o 1 
de fecha 7 de febrero del presente 
año, en la parte que se refiere 
a los jóvenes: Señorita Noemí Al- 
varado y señor César Augusto M-- 
radiaga, en la siguiente forma:

Noemí Alvarado (N9 6), en el 
sentido de que aparezca en la 
parte que dice: Estados Unidos, > 
no en Tegucigalpa, D. C.. en vir- 
ud de que ella realizará estudios 

en el “Epenoer Busines College”, 
de \ew Orleans, U. S A.

C é s a r  Augusto M. (N9 51), 
en el sentido de que aparezca en 
la parte que dice: México, D. F.. 
v no en Tegucigalpa, D C. en 
virtud de que realizará estudio^ 
en la Escuela Militar de Ingenie 
ros de México D. F. — Comuni
qúese.

R. V ai.I-adaRES h.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública.
José M artínez O .

D ire c to ra ..................................................... L  200.00
S e c re ta r ía .................................................... 150.00
A d m in is trad o ra ......................................... 150.00
n s p e c to ra ..................................................  100.00
n s p e c to ra ................................................... 100.00
n s p e c to ra ..................................................  100.00
nspectora ..................................................  100.00 900.00

PER SO N A L DOCENTE 

CICLO COMUN D E  CULTORA G EN ER A L 

P rim e r Curso

Idioma N a c io n a l........................................ L  40.00
Estudios S o c ia les .....................................  30.00
Educación Moral y  C ív ic a ..................... 12.00
Ciencias N atu ra les ..................................  30.00
M atem áticas ..............................................  30.00
Inglés ..........................................................  20.00
Educación F ís ic a ....................................... 18.00
Educación Musical ..................................  18.00
A rtes  P lásticas ......................................... 18.00
Consejo de Curso y  O rientación V, . 12.00 00

Tegurigalpa. D. G , 27 «le febrera 
de 1963.

El Presidente del Conseje de 
Ministros, en ejercicio de la 
Presidencia de la República,

VCUERDA:

Autorizar la suma de < L 751.00) ae- 
ttvirntos i imuenta y un lempiras exac- 

JO Saeratario de Estado en el Des- tos. a favor Je los Miembros integran-
mLa a j r  x * * rt'i i- ! , , —

Segundo Curso

dioma Nacional .......................................  L  40.00
Estudios Sociales .....................................  30.00
Educación Moral y  C ív ic a ..................... 12.00
Ciencias N aturales ..................................  30.00
M atem áticas ..............................................  30.00
Inglés ......................................................  20.00
Educación F ís ic a ......................................  18.00
Educación Musical ..................................  18.00
A rtes Plásticas ......................................... 18.00
Consejo de Curso y  O rientación V, - 12.00 228.00

R. Vallad abes b.

áá Educación Pública.
Í líc Murúnes O-

i te- drl Patronato Pro-Trtminacióa de 
\a  LácueLt Kwral dai

Acuerdo N9 688
Tegucigalpa. D, C., 27 de fe

brero de 1963.
F.l Consejo de Ministro» en ejer

cicio de la Presidencia de la H -  
pública,

acuerda:
Cancelar de febrero a no\ ien -

‘Kl Ma-.bce del presente aña, U

T erce r C u tas

dioma N ac io n a l........................................ L  40.00
Estudios Sociales .....................................  30.00
Educación Moral y  Cívica ....................  12.00
Cencías N aturales ...................  30.00
íatem áticas ..............................................  30.00

Inglés ....................................................  20.00
^Mucación Física ................................ 1&00

Educación Musical ..................................  18.00
(Pm am  «  l s  i )

UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados



PODER LEGISLATIVO
Continúa el Decreto N? ISO

Grupa, partida 
* «ttfcpaitida d* 
la  MAUCA •  
ladeo arañe*,  
taita uniforma

Denominación
Primar oño

Ünidad £ip*cíiico Ad raMraffl 
(Mtena per {Por ciento _________ wddgd) cü)

O29-09-OO-03 Preparaciones medicinales y  para la alimen
tación infantil (equiparado en forma inme
diata, véase la Lista A).

029-09-00-02 Preparaciones dietéticas (equiparado en for
ma inmediata, véase la Lista A).

029-09*00-03 Polvos para helados de crema ....................
029-09-00*09 Lo» demás (equiparado en forma inmediata,

032-01

032-01-01
032-01-01-01
032-01-01-09

032-01-08

véase la Lista A).
Pescado, crustáceos y moluscos y sus pre
paraciones, incluso caviar y huevos comesti
bles de pescado, envasados herméticamente o 
preparados en formas, n. e. p.
Sardinas

Preparadas en salsa de tomate ....................
Los d e m á s ............................................. ...............

Pescado y su» preparaciones, envasados her
méticamente, n, e. p., o preparados en tu r
mas n. e. p.

032-01-08-01 Macarela en salmuera o en salsa de tom ate .. 
032-01-08-09 Las demás ............................. .................. .......

g eccfó n  1 . 
112-04-03

112-04-04 
121- 01-00 

geoefón 4. 
412-07-00

Bebidas y  tabaco
Licores dulces y cordiales, incluso los com
puestos ....................................................................
Otras bebidas alcohólicas destilada», ». e. p. .. 
Tabaco en rama, incluso los desperdicios ... 
Aceite» y manteca» de origen animal y  vegetal 
Aceite de coco .. ......................................

Sección 5. Productos químicos

552-01-03 
552-01-04 

Sección 6.

041-02-01
641-07-00

841-07-00-01

641-07-00-02

641-07-00-00

641-19-01

641-19-08
641-19-08-01

041-19-08-09

641*19-10942-01-02

Cosméticos ..............................................................
Polvos preparados para el tocador .. 
Artículos manufacturados, clasificados princi
palmente según el material
Papel para libros y otros impresos ..
Papel y cartón, cubiertos, impregnados, vul
canizados, embetunados, asfaltados, etc., in
cluso los reforzados y los cubierto» con gra
fito como imitación de pizarra, n. e. p.
Papel a prueba de grasa y papel traslúcido
o transparente, impregnados ..........................
Cartón impregnado, p a r a  construcciones 
(equiparado en forma inmediata, véase la 
Lista A).
Los demás (equiparado en forma inmediata, 
véase la Lista A).

Cartón acanalado, ondulado o corrugado, ex
cepto el cartón para costrucciones ..
Papel n. e. p., en rollo» o pliego».

Papel absorbente no cortado, en rollos gran
des o bobinaa, para uso sanitario .. .
Loa demás (equiparado en forma inmediata, 
véase la Lista A).

Cartón, n, *. p., no cortado a  medida .........
C ajas d» cartón para cualquier uso, impresas 
o too, vengan o no td n f M is .

K. B. 0.90 15

K. B. Libre 40
K. B. 0.35 35

K. B. Libre 40K. B. U bre 40

K. B. 2.50 10K. B. 2.50 10K. B. 1.25 10
K. B. 0.03 10

K. B. 1.00 40K. B. 1.00 40

K. B. 0.02 15

K. B. U bre 1Q

K. B. Libre 10

K. B. 0.01 5

K. B. 0.01 15

te. » . Ó S t 16ioX. B. 0.00

Moro* aplicables durante el periodo do transición

Sagrando fl“° Torear ado Cuarto afta Quinto oño
Eapacífíco Ad valóren Espectfico Ad valdrán* E»p#etffco Ad VQlÓnm 

(Dólares por (Por ciento (Dólar*# por (Por ciento (Dólares por (p0r danto
unidad). ctt) unidad) cil) _____ unidad)

Eftpttttlco Ad valóum 
(D óktm  poi (Por ciento 

unidad) cU)____

0.80 14 0.70 13

0.10 37 0.20 33
0.34 34 0.33 33

0.06 38 0.12 36
0.12 36 0.24 32

2.60 12 2.70 14
2.60 12 2.70 14
1.50 13 1.75 16

0.05 10 0.08 10

1.20 40 1.40 40
1.20 40 1.40 40

0.04 14 0.05 13

0.02 10 0.04 10

0.02 10 0.04 10

0.01 6 0.01 7

0.03 14 0.05 13

Ó .óéo o r 16IX
' Q~li 

OOP
14
14

0.00 12 0.00 11

0.32 32 0.31 31

0.18
0.36 34

28
0.24
0.48

32
24

2.80
2.80
2.00

16 2.90 18
16 2.90 18
19 2.25 22

0.10 10 0.13 10

1.00
1.60 40 1.80 40

40 1.80 40

0.07. 12 0.08 11

0.06 10 0.08 • 10

0.06 10 0.08 10

0.01
8 0.01 9

0.06 12 0.08 U

0  11 10 0  I S i*

UDI-D
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Ohmii, pmrMém

l«  «FAVOA f
tawfce «k m *- 
lorie mUtnmt

P«a»wlimMii UttlM >>fi«riniT
(D4l«MMr

unidad)
Ad «atdreui

(Per dente
di)

642-01-03 
642-01-03-01

642-01-03-02

Otros envases de papel o cartón, n. e. p. 
Envases impermeabilizados para leche fluida 
(equiparado en forma inmediata, véase ia 
Lista A ) .
Otros envases impermeabilizados . K. B. 0,05 15

642-01-03-00

642-09-02

Los demás (equiparado en forma inmediata, 
véase Lista A del Protocolo de M anagua). 

Papel carbón y stencils, cortados a tamaño .. K. B. 0.80 15
642-09-08

642-09-08-01

Cintas, rollos, tarjetas, discos, etc., de papel 
o cartulina, con o sin impresiones, para cajas, 
máquinas registradoras, de contabilidad, su
madoras, relojes y similares, y tarjetas para 
archivos, excepto las tarjetas impresas para 
máquinas de estadística.

Con impresión .......................................... K. B. 0,15 10
642-09-08-09

652-02-06

652-02-06-01

Sin impresión (equiparado en forma inme
diata, véase la Lista A).

Tejidos n.e.p., de algodón con mezcla de otras 
fibras textiles.
Con mezcla de crin o cerdas ...................... K. B. 0.80 10

652-02-06-02 Hasta 300 gramos por metro cuadrado, cuan
do el tejido contenga más de 75 por ciento 
de su peso en algodón, en la m ezcla ......... K. B. 1.00 10

652-02-06-03 Hasta 300 gramos por m e t r o  cuadrado, 
cuando el tejido contenga más de 50 y hasta 
75 por ciento de su peso en algodón, en la 
mezcla K. B. 1.00 10

652- 02-06 09

663-02-02

653- 02-02-01

653-02-02-09

De más de 300 gramos por metro cuadrado 
(equiparado en forma inmediata, véase la 
Lista A).

Tejidos n. e. p., de lana o de borra de lana, 
sin mezcla de otras fibras textiles.
Paños para billar y otros tejidos impropios 
para vestuario (equiparado en forma inme
diata, véase la Lista A).
Los demás ..... K. B. 1.50 10

653-02-03 Tejidos n. e. p., de lana o de borra de lana, mez
cladas con otras fibras textiles ... K. B. 1.50 25

663-05-02

653-05-02-01

Tejidos n. e. p.. de rayón sin mezcla de otras 
fibras textiles.
Hasta 80 gramos por metro cuadrado .. K. B. 6.00 10

653-05-02-02 De más de 80 gramos y hasta 150 gramos, por 
metro cuadrado . K. B. 6.00 10

653-05-02-03 De más de 150 gramos y hasta 375 gramos, 
por metro cuadrado ..................... ...................... K. B. 6.00 10

653-05-02-04

653-05-02-09

653-05-03

653-05-03-01

De más de 375 gramos por metro cuadrado 
(equiparado en forma inmediata, véase ia * 
Lista A ) .
Tejidos (lona o cuerda) para fabricar llantas ' 
(equiparado en forma inmediata, véase W 
Lista A ) .

Tejidos n. e. p., de rayón, con mezcla de otras 
fibras textiles.
Hasta 80 gramos por metro cuadrado .. K. B. 6.00 10

653-05-03-02 De más de 80 gramos y hasta 150 gramos, 
por metro cuadrado .. K. B. 6.00 10653-05-03-03 De más de 150 gramos y hasta 375 gramos, 
por metro cuadrado . ................................ K. B. 6.00 10

653-05-03-04

653-05-03-09

ta

De más de 375 gramos por metro cuadrado 
(equiparado en forma inmediata, véase la 
Lista A).
Tejidos (lona o cuerda) para fabricar llantas 
(equiparado en forma inmediata, véase la Lis- 

Ai.

Aloro* «pUerkUi 4uiant« •1 p«U4« «o
Pegwd» «*• tmmm * » • ........  < * ? * » ■ •*  . ..

k J M a . JU m U »
(Dtfteeepo» (Per «Unte 

unidad) df>
Seneelfliee 

(Délaree ucr 
unidad)

JM eaU tt* «eaedtioe M A éniÍ  JJ  
(Per otéate (Odiare» mm ( p A t o  (R

di) unidad) e $  \S í - * * » »

0.06 16 0.07 17 0.08 18 0.00 19

0.71 15 0.62 15 0.53 15 0.44 15

0.24 10 0.33 10 0.42 10 0.51 10

0.85 10 0.90 10 0.96 10

1.12 10 1.25 10 1.37 10

1.24 10 1.48 10 1.72 10 1.06 10

2.20 10 2.90 10 3.60 10 130 10

2.00 22 2.50 19 3.00 16 3.50 13

5.35 10 4.65 10 4.00 10

5.35 10 4,65 10 4.00 10

5.35 10 4.65 ID 4.00 10

5.35 10 4.65 10 4.00 10

5.35 10 165 10 100 10

5.35 -10 165 10 4.00 10

w(Continuará)
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V iene de La tá g in a  X q 1

Edueacinó para el Hogar .. .. L  18.00
Consejo de Curso y Orientación V, 12.00 L

CICLO DIVERSIFICADO NORMAL 
Primer Corso

Idioma N acional......................................  L  24.00
Matemáticas ...........................................  18.00
Bilogía General y Ped............................  18.00
Historia y Geografía de Honduras y

Centro América .....   24.00
Ciencias Físicas y Q..............................  18.00
Educación Musical ................................ 12.00
Educación para el Hogar ...................  15.00
Psicología General ................................ 24.00
Pedagogía General ................................ 30.00
Enseñanza Agropecuaria ...................  12.00
Educación F ís ic a ....................................  12.00
Dibujo y M odelado.................................  12.00
Consejo de C. y Orient. V. .. 1200

Segundo Curso
Idioma Nacional .....................................  L  16.50
Matemáticas ............................................  12.00
Ciencias Fíísicas y Q............................  16.00
H istoria Universal ................................  16.00
Enseñanza Agropecuaria ...................  16.00
Sociología General y  de la Educación .. 16.00
Problemas Soc. y C. de Hond. y  C. A. 12 00 
Introduc. a la Filosofía . 12 00
Psicología Educativa ...........................  12 00
Didáctica Gral. y  O. D..........................  24 00
Didáctica de la Edu. M usical.. 12.00
Preparación de Mat. D..........................  12.00
Educación F. y  D. de la E. F ...............  12.00
Consejo de Curso y Orient. V. .. 12.00

PERSONAL DE SERVICIO
C onserje ..................................................... L  60.00
Cocinera .................................................... 40.00
Cocinera .................................................  30.00
Lavanderas y b arren d eras....................  150.00
P o r te r a .................................................... 15.00

Segundo Curso del O cio Común de 
Cultora General

228.00 Idioma N acional..........................
Estudios Sociales........................
Ciencias N aturales ......................
Educación Moral y  Cívica .......
Matemáticas .................................
Inglés ..............................................
Educación Musical .....................
A rtes Plásticas ..................
Consejo de Curso y Orientación

L 15.00
15.00
15.00

5.00
15.00
10.00

5.00
5.00 
0.00 L

Matemática* Profesor V  
Tul ¡o Martínez

Inglés. Bachiller Cari*» 1H) 
C

Educación Musical. Pwfasra 
Alejandra A. de G¿mes.

85.00

Artes Industriales. Prtfl 
Tuliü Martínez

Educación para el Hogar. Pía. 
fesora R. Amalia de Gazmia.

Tercer Curso de! Ciclo Común de 
Cultura General

Consejo de Curso y Orieñlactói 
Profesor J. Eloy Guzmánt .

Idioma Nacional ...........................................  L 15.00
Estudios Sociales .....................   15.00
Ciencias Naturales .......................................  15.00
Educación Moral y  Cívica ......................... 5.00
M atem áticas.................................................... 15.00
In g lé s ...............................................................  10.00
Educación Musical .......................................  5.00

231.00 A rtes Industriales .................................  500
Educación para el Hogar ........................... 5.00
Consejo de Curso y O rientación................  0.00

Clases Generales
Educación Física y Deportes ....................  L 10.00
Educación Física y Deportes (S.) ........ 10.00

PERSONAL DE SERVICIO
Conserje ..........................................................  L  5.00

Gastos Varios

Clases Generales

Educación Física y Departa, 
(Señoritas), Profesora Marti}* B. 
de Reyes.

Educación Física y  Deporta 
(Varones), Profesor Renato Ce- 
tillo M.

90.00 PERSONAL DE SERVICIO

Conserje, señor Dolor» Buz

20.U0

Los nombrados devengarán ú 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto.—Co
muniqúese.

R. Valladaéb h.

El Secretario de Estado en d 
Despacho de Educación Piáiict,

Escritorio de la Dirección y Secretaría .. L  10.00 10.00 - fosé Martínez 0.

T O T A L L 687.00
212.50 El gasto de (L 687.00) seiscientos ochenta y  siete lem

piras mensuales, se hará efectivo por la Tesorería Especial 
de dicho Instituto.—Comuniqúese.

R. Valladares h.
El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

295.00
José Martínez O.

Acuerdo N9 692

Tegucigalpa, D. C., 28 & fe
brero de 1963

El Consejo de Ministros «a 
Ejercicio de la Presidencia 

de la  República,

acuerda;

TO T A L .........................................  L  2.322.50
El gasto de (L 2.322.50) dos mil trescientos veinte y dos 

lempiras con cincuenta centavos mensuales, se h a rá  efectivo 
por la Tesorería Especial de dicho Instituto.—Comuniqúese.

R. V a l l a d a r e s  h .

E l Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Acuerdo N9 691

Tcgucigalpa, D. C., 27 de fe
brero de 1963.

E) Consejo de Ministros en E jer
cicio de la Presidencia de la 

República,

ACUERDA .*
José Martínez O.

Acuerdo N° 690
Tegucigalpa, D. C., 27 de febrero de 1963.

El Consejo de Ministros en Ejercicio de la 
Presidencia de la República,

Nombrar el Personal Adminis
trativo, Docente y de Servicio que 
trabaja durante el presente año 
en el Instituto “Lem pira” , de 
Eran dique, departamento de Lem
pira, en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO
ACUERDA:

Aprobar por los meses de febrero a diciembre del pre
sen te  año, el Presupuesto de Gastos del Personal Adminis
trativo, Docente y de Servicio del Institu to  “Lem pira” , de la 
ciudad de Erandique, departamento de Lempira, en la form a 
siguiente;

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director, Profesor J. Eloy Cuz- 
man P.

Secretario y Sub-Director, P ro
fesor Marco Tulio Martínez.

Consejero de Señoritas, Profe
sora Alejandra A. de Gómez

Educación Musical, Profesora 
Lidia Consuelo Reyes,

Artes Plásticas, Profesora Lidia 
Consuelo Reyes.

Consejo de Curso V Orientación, 
Profesora Rosa Amalia de Guz- 
man.

Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional, Profesora Ale. 
jandra A. de Gómez.

E s t u d i o s  Sociales, Profesora 
M artha B. de Reyes.

Ciencias Naturales, Profesor J. 
Eloy Guzmán P.

Educación Moral y Cívica, P ro 
fesora Alejandra A. de Gómez.

Matemáticas Profesor Marco 
Tulio Martínez

Inglés, Bachiller Carlos Milla 
C.

Autorizar la suma de 
(I. 150.00) ciento cincuenta la- 
piras, que por la Tesorería Etp 
cia] de] Instituto Departaaobl 
“Oriente” , de la ciudad de9uft» 
departamento de El Paraíto, se 
hará efectivo a la Directora de 
dicho Instituto, cantidad qw *  
vertirá en la compra de das cá
tedras y dos pizarras para aenrie» 
de dicho centro educativa.

El gasto se tomará de Vba Fa
dos Especiales existentes en <M« 
Tesorería y pertenecientes al las- 
tituto en referencia. — C om í 
quese.

R. Valudamb L

El Secretario de Estado ea d 
Despacho de Educación PiUka>

fosé Martines 0.

Acuerdo N9 693

Director .....................................................
S ecre ta rio ..................................................
Consejero de S eño ritas ...........................
Tesorero E special....................................

PERSONAL DOCENTE
Primer Curso dH Cielo Gomia de 

Cultura General
Idioma N acional......................................
Estudios Sociales....................................
Ciencias Naturales ...... ........................
Educación Moral y Cívica ..................
Matemáticas ............................................
Inglés
Educación Musical .................................
Artes Plásticas ...................................
Consejo de Curso y Orientación .......

L 180.00
110.00
90.00
12.00 L  392.00

Tesorero Especial, señor Benja
mín Gómez C

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Cielo Común de 
Cultura Getteral

Educación Musical, Profesora 
M artha de Martínez.

Artes Plásticas. Profesor Mareo 
Tulio Martínez.

Consejo de Curso v Orientación. 
Profesor M arco Tulio Martínez.

Idioma Nacional, Profesora Ale
jandra A. de Gómez.

Tercer Curso del Cielo Común de 
Cultura General

L 15.00
15.00
15.00
5.00

15.00
10.00 
5 0 0
5.00 
0.00

Estudios Sociales, Profesora 
Martha de Martínez.

Ciencias Naturales, Profesor J. 
Eloy Guzmán P.

Educación M oral y Cívica, J. 
Eloy Guzmán P .

I Matemáticas Profesor Marco
| Tulio Martínez.

85l0 0 | luglá*. Bachiller Carlos Milla

Idioma Nacional. Profesora Ale- j 
jandra A. de Gómez.

Estudios Sociales, Profesora R. 
Amelia de Guzmán.

Ciencias Naturales. Profesor J. 
Eloy Guzmán P.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Alejandra A. de Gómez.

Tegucigalpa, D. C., X  dele 
brero de 1963.

Vista la solicitud praerírib * 
la Secretaría de Educaría ^  
blica. con fecha cuatro ée hha* 
ro del presente año, por t) J*** 
Jorge Midence M., mayor de ahí 
soltero, Maestro de Educaría 5*- 
maria I rbana, vecino Dfae* 
de Oro. departamento di 0 o e  
yagua, contraída a pedir ar h #  
clare solvente con e| Eutod*, *  
virtud de haber trabajado a  
Escuela- Primarias de lo. ■ P ' 
blica por un ti -tnpo ig a r r í  t*  
recibió ayuda como beqaiirta f* 
cuenta del Estado en la 
Normal Asociada de «t» **h4
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**epaña las documentos con que 
««•prueba los extremos de su pe 
tkwp;

Mesaba: Que se ha oído el pa
recer favorable del Consejo Téc- 
aáco'de Educación;

Considerando: Que es proce
den* declarar solvente con el Es
tadera!'bequista que acredite haber 
puntido sus servicios profesi o ña
páis por un tiempo i^ual al que 
Ift en las escuelas primaria* dt l 
¿«frutó de la beca.

Por tanto: el Presidente del 
Consejo de Ministros, en e! E jer
cido1 de la Presidencia de la Re
pública.

ACUERDA:

Declarar solvente con el Estado 
al Profesor Jorge Midence M., de 
las Generales expresadas Artículos 
140 de la Constitución de la Repú
blica, 208 y 210 Reformados del 
Código de Educación Pública y 
225 de’ Reglamento General de 
Educación Media,—Comuniqúese.

R. Valladares h .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

José Martínez O.

A V I S O S

REGISTRO DE MARCAS

Acuerdo N" 604

Tegucigalpa, D. C.. 28 de fe
brero de 1963.

Vista la solicitud presentada a 
U Secretaría de Educación Públi
ca, con fecha veintinueve de enero 
dd presente año, por la joven Ana 
Mana Perdomo Nolasco mavor 
de edad, soltera, Maestra de Edu
cación Primaria Rural, vecina de 
Yuacarán, Departamento de el Pa 
rano, contraída a pedir se le de
clare solvente con el Estado, en 
virtud de haber trabajo en las Es
cuelas Primarias de la República 
por un tiempo igual al que recibió 
ayudá como bequista por cuenta 
de] Estado en la Escuela Normal 
Rural de señoritas, de Villa Ahu
mada, Danlí; acompaña los docu
mentos con que comprueba los 
extremos de su petición.

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable del Consejo Téc
nico de Educación;

Resulta: Que es procedente de
clarar solvente con el Estado al 
bequista que acredite haber pres
tado sus servicios Profesionales 
en las escuelas primarias del país 
por un tiempo igual al que disfru
tó <Jc la beca.

Por tanto: El Presidente del 
Consejo d- Ministros, en Ejercicio 
de la Presidencia de la Rpúhlica,

ACUERDA:
Declarar solventa con el Esta

do a la Profesora Ana María Pe;- 
domo Nolasco, de las generales 
expresaba- Artículos 140 de la 
Crnstiti ón de la República 201 í 
v 216 Reformados del Código a - 
Edwcaci c Pública y 225 del líe* 
gUmeiiij General de Educación 
M e d ú - t omuníquese.

R. Vallad*kks H.
O Secretario de Estado en d  

Despacho de Educación Pública

Jaai Martínez O.

L a In frasc rita , Jefe de la Sec irtn de P a te n te s  y M arcaa de F&briea, 
dependiente de la Secretaría de Econom ía y H acienda, hace saber: que 
con fecha t r e in ta  y uno de Julio del año en cu n o , se adm itió  la eollcltad 
que dice- “ R egistro  de'una marca de fáb rica .—St ñor M inistro  de Econo
mía y H acienda.—Sección de P aten tes y Marcas de F ábrica .—Yo, Angel 
Rojas H errera, mayor de edad, catado, ciudadano español, con domici
lio en este  D is trito  C entral, Técnico In d u str ia l, en rep resen tac ión  de le 
Fábrica de Calzado “ L a Española” , S. de R. L., corporación  organizada 
be jo lee leyes de H onduras, con oficina legal m ente in sta lad a  en  Tegnct- 
galpa, D- G., so licito  registro de la m arca de fáb rica  denom inada “ La 
Española” . S. de R. L ., y la representación de un escudo, en  el que se 
caracterizan  la presencia de dos leones, singularizando un em blem a coa 
la sigu ien te Inscripción: “ Esta In d u s tr ia  es tá  teog ida a la Ley de 
Fom ento In d u s tr ia l” . Rn \a  pa ite  In ferio r de la  leyenda se  observa le 
figura de un zapato, y en e! final del escudo, la s igu ien te  Inscripción: 
“Confort—Elegancia—D istinción—Tegucigalpa, H onduras, C. A.

^ K C X

LoEüfHÑlÁ
5 d « R .

incluyendo cremas para la cara y crem as para la piel; eonsis 
tentelen las palabras:

\
escritas'en forma semicircular, tal como se muestra en las eti
quetas que se acompañan; y la cual se aplica a los envases, 
cajasy em paques que contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
6 de junio de 1963.—Daniel Casco L.» Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 6 de junio de 1963.

Argentina M. de  Chávez.
16 A. 63.

A e c a h c i^

TOTKB5AIBA KQMISyOftSí C A

Dicha m area es usada desde el prim ero de mayo de 196i,;parafdtsfclngulr 
y proteger: calzado m anufactu rado  para uso de hom bres, niños y m uje
res, fabricado con plelea de cualquier n a tu ra leza , m í  como hecho con 
telas y cualqu ier c tro  m ateria l apropiado para esta oíase de Industria*, 
para la elaboración de plelea de toda clase de anim ales con los sistem as 
científicos quím icos usados en la in d u stria  de la T enería; para la fab ri
cación de Bandallas, botines, botas de to d a  especialidad y para todo uso; 
para la  fabricación da valijas, m aletines y bol ase de m ano. D icha mar- 
ca se aplica o se fija estam pándola d irec tam en te  eobre loa artfouloe pro
ducidos, por medio de sebos apropiados a la  n a tu ra io ia  del objeto fabri
cado, sobre la* oaj*s o envoltorio! con ten tivos de )oe artícu los, sea por 
medio de m arbe tes impreses o litografiados, grabados d irectam ente , 
estarcidos, p in tados y en  cual ;uter o tra  fo ttn e  augerible para ¡ta l nao y 
distinción, por medio del uual se o sten te  la protección que ee registra, 
de cuyo facsím ile se ad jun ten  lea coplas que para su depósito  dem anda 
la ley, acom pañándose los demás docum entos exigidos por la  misma. 
En mi ca rác ter de G erente de la F ábrica an tes dicha, y con las facul
tades que me o to rga la E scritu ra de C onstitución  respective, de la cual 
rogamos se razone lo que conducentem ente cor responda, conferí moa 
poder para que nos representa en la  p resen te gestión , en  todos sus 
trám ites , al P e rito  M ercantil don S in tió  E spaña V alladares.—Teguci- 
gaipa, P . C., t r e in ta  y uno de ju lio  de mil novecientos sesen ta y t r e a — 
(f) Angel RojM  H errera, G erente” . Lo que se pone en conocim iento 
del pfib leo  para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. O., 1* de aguate 
de 1963.

Abckutdu M. o s  Ch Xvez

16 y 26 A . 63.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha dos de agosto del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro de irarc* de 
fábrica.—Señor Ministro de Economía y Hacienda — Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica.-En representación de Shu- 
Mak-Up, Inc., una corporación industrial del Estado de Ca
lifornia, domiciliada en la ciudad de Loa Angeles, Estado de 
California, Estados Unidos de América, solicito el registro en 
Honduras de la marca de fábrica inscrita en aquella nación e< 
25 de noviembre de 1958, bajo el N9 570.072 de conformidad 
con el certificado de origen otorgado por la Oficina de Paten
tes de los Estados Unidos que debidamente legalizado se 
acompaña. Dicha marca se caracteriza por las sílabas:

S H U - M A K - U P
con la cual distingue, ampara y protege: un revestimiento 
colorante, ímpenetrante para cambiar el color de fabrica
ciones de pieles y accesorios, tales c>mo zapatos y bolsas de 
mano para mujeres, etc. La marca de referencia se aplica o 
se fija directamente sobre los productos industrializados y en 
los envases, cartones y demás continentes d-* los mismos por 
medio de marbetes impresos o litografiados, grabados, estar* 
cidos o en relieve y en cualquier otra forma de conveniencia 
industrial, usada en el comercio por medio de i a cual se osten
te la distinción protectora que se registra. Acompañ o el po
der y demás documentos requeridos por la ley respectiva.— 
Tegucigalpa, D. C , dos de agosto de mil novecientos sesenta 
y tres .—ífi Emilio España Valladares” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. O,, 2 de agosto de 1963.

Abgkntoia M. os Chívzz
16 y 26 A. 63.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de 
Fábrica, dependiente de la Secretaria de Economía y Hacienda, 
hace saber: que con fecha 6 de junio del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: «Registro de Marca.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.—En representación de The 
Stillman Coropany, sociedad formada por los señores R. T. 
Bereman y K. I. Be reman, domiciliada en 323 Main Street, 
Aurora, Condado de Kane, Estado de Illinois, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle el registro de ia marca de fábrica 
inscrita en dicha nación con el número 251.731, el 15 de enero 
de 1929, renovada por veinte años a contar del 15 de enero de 
1949, para distinguir: preparaciones de tocador y  cosméticos.

La infrascrita. Jefe de la
Sección ,de Patentes y Marcas 
de Fábrica dependiente de ia 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 18 de julio del año en 
curso, ee admitió Ja solicitud 
que dice: “Registro de Mar
ca--Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de Carreras Limited, 
compañía británica, domicilia
da en Christopher M a r t i n  
Road, Basildon, Essex, Ingla
terra, vengo a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación con 
el número 623.975, el 22 de 
jumo de 1943, renovada por 
catirce i»ños a contar del 22 

ê jumo de 1950, para distin
guir: tabaco, manufacturado 
o no; consistente en la palabra:

CORVLTTE
y i* cual te  aplica a los envol
torios, latas, cajas y empaques

que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndo a, es
tampándola, pur medio d^ eti
quetas que se l**s adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio Pre-cntn 
el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás d o cu 
mentos de ley  y el clisé.—Te
gucigalpa, D. C.t 18 de julio 
de 1963.—Daniel Casco L .”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 19 
de ju l io  de 1963.

A aconnu M. k  ChÍ i

16 A. 63.

La infrascrita. Je fe  de la 
Sección de Patentes v Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 

i Secretaria de Economía y Ha- 
¡cienda, hace saber: que con 
¡fecha 18 de julio del año en 
I curso, se aditmió ia solicitud 
¡que dice: “Registro de mar
ca.—Señor Ministro de Econo-
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m ía y H acienda.—En rep re
sentación de C arreras Limited, 
compañía británica, domicilia
da  en C hristopher M artin 
Road, Basildon, Essex, Ing la
te rra , vengo a  pedirle el reg is
tro  de la m arca de  fáb rica  ins
c rita  en dicha nación con el 
núm ero 746.089, el 14 de sep
tiem bre de 1955, renovada por 
catorce años a  contar del 14 de 
septiem bre de 1962, para  d is
tinguir: tabaco, m anufacturado 
o no; consistente en la palabra:

CONVAIR
y la  cual se aplica a  los envol
torios, latas, cajas y  em paques 
que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de e ti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera o tra  form a apro
piada en el comercio. P resento  
el poder para que se  razone en  
lo conducente, los dem ás docu 
m entes de ley y  el clisé.—Te- 
gucigalpa, D.C., 18 de julio de 
1963.—Daniel Casco L .”  Lo 
que se pone en conocimiento del

{>úblico para  los efectos de  
ey.—Tegucigalpa, D. C., 19 

de julio de 1963.
Argentina M. de Cbávez

16 A. 63.

ta s  que se les adhieren y en 
cualquiera o tra  form a apropia
da  en el comercio. Presento el 
poder pa ra  que se razone en lo 
conducente, los dem ás docu
m entos de  ley y el clisé.—Te- 
gucigalpa, D. C., 21 de mayo 
de 1963. —Daniel Casco L .M Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para  los efectos de 
ley .—Tegucigalpa, D. C .f 21 de 
m ayo de 1963.

A rgentina M. p e  Ch a  vez 

16 Á . 63.

L a infrascrita , Je fe  de la 
Sección de Paten tes y M areas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y H a
cienda, hace saber: que con 
fecha 21 de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de M ar
ca.—Señor Ministro de Econo
m ía y H acienda.—E n repre
sentación de S tandard  Brands 
Incorporated, corporación del 
Estado de Delaw are, domici
liada en la ciudad de New 
York, Estado de New York, 
Estados U n i d o s  de Am é
rica, rengo a pedir fe eí regis
tro de la m arca de fábrica ins
crita en dicha nación con el 
número 544.843, el 10 de julio 
de 1951, por un período de 
veinte años, para  d istinguir: 
levadura comprimida y  seca: 
polvos para hornear; vinagres; 
huevos congelados y mezclas 
de huevos congelados; fru tas  
congeladas; jarabes de m alta; 
pasta m ejorada en form a de 
polvo, consistente en sales mi
nerales y un cereal com puta
dor; cultivos para  panes agrios 
de centeno; oleom argarinas; 
levaduras vegetales sin carne, 
para preparar sopas, caldos, 
salsas y condim entos; b a s e  
preparada de azúcar batida 
con clara de huevo, y  sólidos 
secos de leche desgrasada; con
sistente en la palabra:

FLEISCHMANN’S
escrita tal como se m uestra  en 
las etiquetas que se acompa
ñan; y la cusí se aplica a  los 
envases, cajas y empaques que 
contienen los proda ctoe, g ra 
bándola, imprimiéndola, estam 
pándola, por medio de etique-

L a infrascrita, Je fe  de la 
Sección de Paten tes y Marcas 
de  Fábrica, dependiente de la 
Secretaria  de Economía y H a 
cíenda, hace Baber: que con 
fecha  19 de agosto del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: *'‘Registro de M ar
c a .—Señor Ministro de Econo
m ía y Hacienda.—E n  rep re
sentación d e B ristol-M yers 
Com pany, corporación del Es
tado de Delaware, domiciliada 
en 630 F ifth  Avenue, ciudad 
de N ew  York, E s t a d o  de 
N e w  Y o r k ,  Estados Uni
dos de América, vengo a  pe
d irle  el reg istro  de la m arca 
de fábrica  inscrita  en dicha 
nación, con el núm ero 660.964, 
el 29 de abril de 1958, por un pe
ríodo de vein te  años, para  dis
tin g u ir: una preparación f a r 
m acéutica urinaria antiséptica; 
consistente en la palabra:

York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el regis
tro de la m arca de fábrica 
inscrita en dicha nación, con el 
número 593.813, el 17 de agoB- 
to de 1954, por un periodo de 
veinte años, para distinguir: 
un antibiótico antidiarreico; 
consistente en la palabra:

K e c t i l
y la cual se aplica a los enva 
sea, cajas y empaques que con
tienen e l  producto, g rabán
d o l a ,  imprimiéndola, estam  
péndola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cual 
quiera o tra  form a apropiada 
en el comercio. P resento  el po
der para que se razone en lo 
conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—T e
gucigalpa, D. C., 19 de 8gosto
de 1963__ Daniel Casco L .”
Lo que se pone en  conocimien
to del público para  los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D . C., 
2 de agosto de 1963.

A rgentina M . de Chávez, 
16 y 26 A. 63.

—Señor M loístro de Economía y 
Hacienda.—Sección de Patentes y 
Marcas de Fábrica.—En represen
tación de Monsanto Chemical Com 
pan?, una corporación del Estado 
de Delaware, domiciliada en  la 
ciudad de St. Loa i», Estado de 
M isso u r i,  Estados Unidos de A m é
rica, solicito registro en Honduras 
de la marca de fábrica Inscrita en 
aquella nación, si 8 de diciembre 
de 1959, bajo el núm aio 689,315, de 
conformidad con el certificado de 
origen, otorgado por la Oficina de 
Patentes de los Estados Unidos, 
q u e  debidamente legalizado se 
acompaña. Dicha marea te  corne
te riza por la palabra ‘‘M onsanto” , 
escrita sobre nn block representán
dola letra ** M” , cubierta por tm a  
sombra de líneas verticales, la cual

REMATES

U R O K H .

y la cual se aplica a  los enva< 
ses, cajas y em paques que 
contienen el producto, g rabán
dola, imprimiéndola, estam  
péndola, por medio de etique 
tas  que se les adhieren y en 
cualquiera  o tra form a apro
p iada en el c o m e r c i o .  
Presen to  el poder para que se 
razone en lo conducente, 1 
dem ás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 19 
de!agosto de 1963.—Daniel Caa 
co L .”  Lo que se pone en cono 
cim iento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 2 de agosto de 1963.

Argentina M. de Chávez 

16 y  26 A. 63.

Monsanto

El infrascrito,
Juzgado de Letras 
lo Civil, de este d e p a rta n #  
Francisco Morarán, al pábha 
en general y para los eftdm  

legales, hace saber: qoeeak 
audiencia del dfa seis t e a #  
tierabre del corrie n te afio, i  hs 
nueve y media de la m rftsi y 
en el local que ocupa este Da 
pacho, se rem atará en ptibfes 
subasta el siguiente inmoéble. 
"D os inmuebles que fonass 
un solo cuerpo y situados en ú 
Barrio Abajo de este riedsi 
que se deacriben así; s) tM 
piezas de casa de seis n »  
una cuarta de ancho, teoiea 
do una de ellas que te ta r  
esquina siete varas y medís te 
largo y las otras dos rioeo Ti
ras  de largo cada una coa ■ 
correspondiente c o r r e do r  te 
quince varas una coarta A 
largo por cuatro varas A

L a infrascrita , Je fe  de la 
Sección de  Paten tes y Marcas 
de  Fábrica , dependiente de la 
S ecre taria  de Economía y Ha* 
rienda, hace saber: que con 
fecha 19 de agosto del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: *'R egistro  de M ar
ca .—Señor M inistro de Eco
nom ía y Hacienda-—En rep re
sentación de Briatnl-M y e r  s 
Com pany, corporación del E s
tado  de Delaware, domiciliada 
en  630 F ifth  Avenue, ciudad 
d e  N ew  York, Estado de N ew

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y  Marcas de Fábrica, 
dependiente de la  Seoretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 1? de agosto del afio 
en curio, ee adm itió la solicitud  
que dice: “ Registro de marca.— 
S e ñ o r  Mi o tetro de Eoonomía y 
Hacienda.—En representación de 
Stadlum Manufacturing Co., Inc:. 
corporación del Estado de Mar;, 
land, domiciliada en  350 F ifth  
Avenue, ciudad de New York, Es 
lado de New York, Estados Unido» 
de América, veDgo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica 
Inscrita en dicha nación con el nó 
mero 514.391, el 30 de agosto de 
1949, por un período de veinte años, 
p a r a  distinguir: pijamas, ropa 
Interior, aborte y  camisas de uso 
externo, para hombres y  mujeres, 
consistente en la palabra;

escrita tal como se muestra en las 
etiquetas que se acompañan, y la 
cual te aplica a los [artículos y oa- 
j u  y empaques que los contienen, 
Imprimiéndola, estampándola, por 
medio de marbetes o etique ta i que 
se lea adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que ai 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.—Te 
gucigslpt, D. C., 2? de agosto de 
1963— Daniel Gateo L .” Lo que ee 
pone en conocimiento del público 
páralos efeotoa de ley.—Tegucigal* 
pa, D. C , 3 de agosto de 1963.

Argentina M. de Chávez

16 y 26 A. 63.

cides contentivos de toxicante# 
químicos. Lamarca en referen* 
cia ee aplicada sobre loe produc
tos industrializados, en los en va* 
sea, cajse, o a r t o n e s  y demás 
continentes de los mismos, p o r  
medio de marbetes impresos o 
litografiados, estarcido» y en cual
quier otra forma de conveniencia 
Industrial usada en el comercio, 
por medio de la cual se m uestre la 
distinción protectora que se regis
tra. Acom paso los documentas 
requeridos por la  ley, rogando se 
razone el poder con que gestiono, 
tomándolo del instrum ento anexo 
a los decu montos de registro de la 
marca de fábrica No 3.05?.—Tegu- 
clgalpa D, O., 2 de agosto de mil 
novecientos sesenta y tres.— (f) 
Emilio España Valladares” . Lo 
que se pone en conocimiento det 
público para loa efectos de ley.— 
Teguoigalpa, D. C. 2 de agosto de 
1863.

Argentina M. de Chávez, 
16 y 28 A. 63.

La lnfraaerita, Jefa de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Secretarfa de 
Economía y Hacienda, baca saber 
que eoa fecha doe de agosto del 
alio en estico, ae admitió la soU#- 
tnd que dios: "Soilettudde registro.

dietistlngue y protege: Insecticidas 
para uso aplicable en la agricultu
ra, preparados o  formulados con 
agentes químicos toxicantes, fun* _ . . _ .
glcldas y herbicidas, y preparado-1 ancho, habiendo edificado il
° ” lllel1,P**CtlrCld^  <0’™ ^  in ter io r  f e m a n d o  nn a t e n  
tg r te o ltn n , fn n g le i 'iu ,  h . r b l -  , ¡ e t e c o n )a ed ificación aoM r.

tre s  piezas de cinco varea ái 
largo por cinco de ancho cada 
una de ellas, ubicadas m u  
solar que mide treinta y tisei 
varas de Norte a Sur, porte# 
ticinco de Oriente a Póstate 
y Jinda, por el Norte, coa tm  
que fue de Matías Maradiip, 
hoy de Juan  del misino age# 
do; por el Sur, con tapial te 
don R e m i g i o  Dias; paré 
Oriente, con casa de Coas# 
ción Fortín de Rosales, y m  
el Poniente, calle de por mete» 
con casas de Gabina Carbell 
y Jesús Gómez. Ybjoftaotar 
en el lugar llamado El Zanjé* 
en el Barrio Abajo da «fet 
ciudad, de treinta varas te 
N orte a Sur, por once vemte 
Oriente a Poniente, limítate 
así: Al Norte, propiedad tei 
Gobierno; al Sur, casa deftfa 
Zavala Núfiez; al Este, eass te 
Concepción de Rosales; y si 
Oeste, casa del mismo Zsm# 
Núfiez. Inscrito e) domina 
favor de la d e m a n d a d a  
Adriana Padilla v. de Lépm 
Pineda, con el número 68»fr
itos 77 y 78 del Tomo 121 éd 
Registro de la Propiedad te 
este departamento1’. Sft IR 
m atará dicho inmueble m i 
hacer efectivo el pago te ta r  
piras que la señora Adrtal 
Padilla v. de Lópe2 Písate# 
en deberle al aeñor 
Rizzo. El Inmueble 
cho fue valorado por 
acuerdo en la cantidad 
ren ta  mil lempiras; 
que por tratarse 4a 
licitación, no se 
toras que no cubría I# I* 
terceras partes del

Herencia
El infrascrito. Secretario de] 

Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil del departam ento de 
Francisco M orazán, al público 
en general y para  los efectos 
de ley, hace saber: que este  
Juzgado con fecha veinte de 
junio del año en curso, dictó 
sentencia declarando a  l o s  
señores Ismael, Daniel, Ali
cia. Juan  Francisco y M arta 
Am ador Alm endares, herede
ros ab  in testato  de su d ifun
to padre  el señor Pablo Sa
lomón Amador Lagos, y  lea 
concedió la posesión efectiva 
de la herencia, sin  perju icio  
de otros herederos de igual 
o m ejor derecho.—Tegucigal
pa, D. C-, 21 de junio  de 
1963.

Oblando CarIas C„ 
Silo.

16 A. 63.

UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados



hgaeigaipa, D. C., 5 de sgos- 
e  te  1963.

So lando  Ga r c ía  P e r l a , 
Srio.

M S a l  30 A  63.

f l  infrascrito, Secretario del 
Jesgado de Letras Primero de 
k Qril de este departamento 
fe francisco Morazán, al pú- 
hüe* en general y para los 
efectos legales, hace saber 
Qoe «o la audiencia del día 
rámea treinta del corriente 
■ca f  afio, a las nueve y me* 
¿a te  la mañana y en el local 
qos ocupa este Juzgado, se re* 
tetará en pública subasta el 
ioaseble siguiente: “ Una por
cite de solar situada en ei ba
rría La Ronda, de esta ciudad, 
qoaaúde doce metros veinte 
cestoetros, por el lado Norte; 
diez metros ochenta y cinco 
centímetros, por el lado Sur; 
naeve metros diez centímetros, 
por el Oriente; y diez metros 
treinta centímetros, por el Po
niente, con los siguientes lími
t e  al Norte, propiedad de Iob 

I herederos del Doctor Rafael 
Atorado Guerrero; al S u r ,  
propiedad de doña Sofía de 
Argujjo, mediando calle; al 
Este parte del inmueble de 
don Leónidas Gómez, y ai Oes
te, tosa de Rosa de Girón. En 
d solar descrito hay construi
da una casa de piedra, de cor 
sto, compuesta de tres piezas 
a la calle, un cuarto interior, 
«Nina, comedor y servicios sa
nitarios; e inscrito el dominio 
i favor de la demandada con 
si número 57, folios 140 y 141 
dd tomo 166 del Registro de 
la Propiedad'’, Se rem atará 
dicho inmueble p a r a  hacer 
•festivo el pago de lempiras 

|q u t la señora Rafaela Izagui- 
9nade Henríquez, es en de

berla a Ja señora María de 
Agoréis. Se advierte que por 
m  primera licitación no se 
adafttrin posturas que no cu
bran las dos terceras partes de 
lo estipulado como base del 
«mtrato, o sea el monto de la 
deuda, intereses vencidos y no 
pagado* y costas del juicio.— 
Tegncigaipa, D. C., 3 de agoa- 
to te  1963.

Rolando García Perla, 
Secretario

Dul 6 «128 A. 63.

E) infrascrito, Secretario del 
Istgsdn 29 de Letras de lo 
C ivil, del departamento de 
faacteeo Morazán, al público 
tegaMral y para los efectoe de 
to . tees saber que  en la endien
te  del día miércoles cuatro de 
Mpttentere del afio en cuno, a 
laisMve de la mañana y en el 
tosí fea  ocupa este Juzgado, 
«•rem eteden pública subaa 
to 4  «cátente inmueble: Una

A LOS CONCESIONARIOS
S» recom ienda a  lo* conceáano 

rice y a  *ue representante», qu* 

solicitud»» d e lib re registro qu» 

p ara  la  pronta tram itación de ke 

presenten a  este M inisterio, deber 

citar el decreto correspondiente j  

determ inar con toda claridad lo* 

serv idos y  dem ás im puestos a  que 

estén obligados a  p ag a r a l Estadc 

contarme» a  su  concesión.

La O ficialía M ayor ds Obrai 
Públicas y  CemanicactaBM

porción de terreno  de forma 
irregular, sito al N orte de la 
casa de la * Quinta Berlín”  
teniendo una área  de un mil 
noventa y ocho metros cua
drados, tre in ta  y siete centí
metros, explicando que dicha 
porción se inclina hacia el Este 
de la indicada casa, y que se le 
han agregado veinte metros 
cuadrados para  seguir como 
límite la orilla de un barranco, 
terreno en el que hay cons
truida una casa paredes de 
piedra, cemento y ladrillo, cu
bierta con terraza  de cemento 
de tres pisos, teniendo el pri
mero tres  piezas, seis el según 
do y cinco el tercero y  este 
piso y el an terio r son de un 
perím etro de ciento ochenta 
metros cuadrados, habiendo 
en la parte  Sur un muro o ma 
lecón de calicanto y limita: al 
Norte, Sur y Oeste, con terre
no que perteneció al Lie. J . An
tonio Rivas, hoy de sus here
deros, y al E ste, con finca que 
fue de Manuel Gómez, hoy de 
sus herederos, situado en esta 
ciudad, encontrándose inscrito 
el dominio a  favor de la señora 
Juana Reina M artínez de Ra
mos con el número 212, folios 
del 284 al 287 del tomo 49 dei 
Registro de la Propiedad In 
mueble de este  departam ento. 
Se advierte  que por tratarse 
de prim era licitación, no se ad
m itirán posturas que no cubran 
tas dos terceras partes de ava
lúo el cual asciende a la can 
tidad de tre in ta  mil lempiras. 
Y se rem atará  para con su 
producto hacer pago de canti
dad de lem piras que es en de 
berle la señora Juana Reina 
M artínez de Ramos, a  la señora 
Nelía Granieri de Mendoza.— 
Tegucigalpa, D. C., 5 de agos
to  de 1963.

Marco T u n o  Muñós 
8 rio.

Del 9 al 31 A. 63.

Títulos Supletorios

B1 inf raaorita, Soare t ir io  <t»l Jos- 
gado t e  Lom a te! tega na— «

1e Occtepeqae, al público en fune
ral j  para lo» efectos de Ifj. bic* 
saber: que a este Juzgado se ha pre
textado la sefiora Adela Portillo, 
mayor de edad, o a a a d a . d e  ofi- 
el<a doméaticna, bondurefia y df 
este vecindario, solicitando Título  
supletorio de un solar de sesenta 
brazadas de largo más o  menos, 
por velóte brazadas de ancho, sitúa 
do en S inta  Lucía, en esta juris
dicción. cod una casa construcción 
de adobe, techo de teja, con made
ra aserrada; de des piezas, con ceci
na, dos corredores y una galera 
con los siguientes lindero*: al Nor
te, con sucesión de Elena y Tránsi
to Reyes; al Sur, con propiedad de 
Lucía y Josefa Reyes; ai Oriente, 
con sucesión de Portillo, calle rea 
ie  por medio, y al Poniente, con 
propiedad de Luí» Reyes. El in
mueble descrito lo hubo la petlefo 
naris, por herencia de su padre 
Francisco Portillo Cbacón, y eo 
tiene antecedente registra ble, y lo 
posee quieta, pacífica y no inte 
rrumplda posesión, por m áade diez 
afios continuos, y para acreditar 
ios extremes de esta solicitad, ofre
ce el testim onio de Jos sefiora*, 
Enrique Dubóu, José María Coto y 
Octavio de Jesús Vásquez, casados, 
mayores de ed»d. bondurefios y de 
este vecindario. Ss hace esta publl 
•ación de conformidad con el Art. 
2 33 del Código C ivil.— Ocote pe
que, 9 de ag isto  de 1963,

Mxkcklo Chinchilla, 
S ilo .

16 A., 16 S, y  16 O. 63.

El Infrascrito, Secretarlo del Jut 
gado de Letras del departamento 
de Oootepeque, al público en gene 
ral y para lose fectos de ley, hace 
vaber: que a este Juzgado te  b» 
presentado solicitando Título Su* 
p etorlo. el sefior Luclaoo Alfredo 
León, mayor de edad, soltero, agrl 
cultor y vecino de San Marcos, en 
ste departamento, de un lote de 

terreno de diez manzanee de exten 
s'ón superficial, situado en el punto 
Posa del Bagre, hacienda de Que- 
•enchique, jurisdicción de S a n  
Marcos, en este departamento, cer
cado de alambre, piedra y barranco 
ntturaJ, propio para le  agricultura 
i pastar, con una finca de cafetal y 
o .fia de azúcar, oon loe siguientes 
laderos*, al Norte, con propiedad 

de la sueetlón de José María San. 
temaría; aJ Sur, con propiedades 
e Buenaventura Paz y Domingo 

Solí», río de por medio; Oriente, con 
propiedades de María Laura León 
« María Dolores León, y Occidente, 
ton propiedad de la sucesión de José 
María Santamaría. El terreno dee- 
crito lo hubo el peticionarlo por 
oompraque hizo a la sefiora Mari* 
Ardóo.qulen no le Otorgó eeortturs 
y no hay otro# poseedores pro indi 
vito,; lo posee quieta.tranquila j d« 
•nterrumplda posesión, por má* de 
qulnoe afios, y para acreditar lo* 
extremos de esta solicitud, ofrece 
et testim onio de loa aefiores Daniel 
sanios, casado, José María Meiga< 
y Marga rito Cardoss, casados, ma
yores de edad, hondurenos, propie
tarios de Manes y vecinos de San 
Marooa, en este departamento, te  
hace esta publicación de conformi
dad con el Artículo 2333 del Código 
Civil— Oootepeque, & de agoeto de 
1963.

Mabcslo Chuschilla.
Srio.

1I A . M A  y léO . «A

El infrascrito, Secretario deí 
Juzgado de Letras del depar
tam ento de Ocotepeque, al pú
blico en general y  para los 
efectos de ley, hace saber: que 
a este Juzgado se ha presen
tado el señor Faustino Santos, 
mayor de edad, soltero, labra
dor, hondarefio y  vecino de 
San Marcos en este  departa  
mentó, solicitando título suple
torio de un lote de terreno co
mo de cuarenta hectáreas de 
extensión, situado en jurisd ic
ción de San Marcos, propio 
para la agricu ltura y pastar, 
cercado de zanjo, alam bre y 
madera, en la Hacienda de 
Queranchíque en el punto Los 
Lesquines, con los siguientes 
linderos: al N orte, terreno de 
Julián  Mata, camino de por 
medio que conduce a  San Juan ; 
al Oriente, con propiedad de 
R o d r i g o  Solórzano; al Sur. 
propiedades de Tomasa Vás
quez, Miguel Angel Melgar y 
Federico Rivera, y al Ponien
te, con sucesión de Alcántara 
y Eva Pineda de Paz, no hay 
otros poseedores proindiviso y 
lo hubo por compra que hizo 
a su padre Nicolás Santos y lo 
posee quieta, pacífica y no in
terrum pida posesión, por más 
de diez años continuos, y para 
acred itar los extrem os de esta 
solicitud, ofrece el testimonio 
de ios señores, TeÓdulo E spi
nosa, Santiago Escalante y 
Daniel Santos, todos casados, 
mayores de edad, hondureños. 
propietarios de bienes y veci
nos de San Marcos en  este  de
partam ento. Se hace esta  pu
blicación de conformidad con 
ei Artículo 2333 del Código 
Civil.—Ocotepeque, 9 de agos
to de 1963.

Marcelo Chinchilla, 
Srjo.

tas, el terreno descrito lo hubo 
el solicitante por com pra que 
hizo a la señora Ju an a  de la 
Paz Agustín viuda de Pineda, 
en documento privado quien 
agregando el tiempo que lo 
poseyeron sus antecesores tie
ne más de diez años de es ta r 
en quieta, pacífica y no in te
rrum pida posesión y no ee ejí- 
dal ni nacional, no hay otros 
poseedores proindivÍBo lo cu a 
acredita con el testim onio de 
los señores José O nofre H er
nández, soltero, Rafael Erazo, 
casado y Francisco H ernández, 
soltero, mayores de edad, hon
dureños, propietarios d e  bienes 
y de este vecindario. Se hace 
esta publicación de conform i
dad con el Artículo 2333 del 
Código Civil.—Ocotepeque, 5 
de agosto de 1963.

Raúl Nasser Romero,
Juez üe Letra»

16 A ., 16 S. y  16 O. 63.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Je fe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 19 de agosto del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "R egistro  de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y  Hacienda.—En rep resen 
tación de C olgate-P alm olive  
i W est Indieet Inc.t corpora
ción del Estado de Delaware, 
domiciliada en 300 P ark  Ave- 
nue, ciudad de New Y ork, Es
tado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro  inicial de la 
m arca de fábrica consistente 
en la palabra:

GENIE
16 A , 16 S. y 16 O 63.

El infrascrito . Secretario del 
Juzgado de L etras del depar
tam ento de Ocotepeque. al pú
blico en general y para los 
efectos de Jey, hace saber: que 
a este Juzgado se ha presen
tado el señor Lorenzo Chinchi
lla Pinto, m ayor de edad ca
sado, agricultor, h  ondú reño y 
de este vecindario, solicitando 
título supletorio de un lote de 
terreno situado en San Rafael 
de esta  jurisdicción, como de 
una m anzana de extensión más 
o menos, cercado de alam bre, 
conteniendo una casa de ado 
bes, cubierta de te ja , de ocho 
varas y media de largo por 
seis y media de ancho, el resto  
del lote e s tá  cultivado de ca
fetos y árboles fru tales, con 
loa linderos siguientes al Nor
te. con terreno del mismo so
liciten te: s i Sur. y Poniente, 
con camino real; al Oriente, 
con saces >6o de Braulio Coee-

para distinguir: lustradores en 
form a líquida, cera y atom iza- 
ble, para pisos, muebles y su
perficies m etálicas; y la cual se 
aplica a Jos envases, ca jas y 
empaques que contienen loa 
productos, grabándola, impri
miéndola, estampándola, p o r  
medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera o tra  
form a apropiada en el comer- 
n o . Presento el poder para 
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. 
C„ 10 de agosto de 1963.—Da
niel Casco L.”  Lo que ae po
ne en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 2 de agoeto de 
1963.

A acofrnu M. na GhI v b

16 y 26 A  63.

La infrascrita. Je fe  de  la 
Sección de Paten tes y M areas 
de Fabrica, dependiente d é la
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Secretaría  de Economía y H a
cienda, hace saber: que con 
fecha  1? de agosto del año en 
corso, se admitió la solicitud 
que  dice: “Registro de M ar
ca .—Señor Ministro de Eco
nom ía y Hacienda.—En repre
sentación de T he H. W. Gos* 
sard  Co.. corporación del Es
tad o  de Illinois, domiciliada en 
111 N orth  Canal S treet, ciudad 
de  Chicago, Estado de Illinois, 
E stados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro  de 
la  m arca de fábrica inscrita  en 
la  República de Costa Rica, con 
el núm ero 26.706, el 24 de no
viem bre de 1962, por un perío
do de quince años, para d istin
guir: corsés, combinaciones de 
corsés y talladores, c o r s é s  
"step-inB ” , fajas de liga, cin
turones, cinturones de calzo
nes, calzones, talladores, y ro
pa  in terior para señoras y ni
ños; consistente en la palabra:

GOSSARD
y  la cual se aplica a los artícu
los, y cajas y empaques que 
contienen los mismos, impri
miéndola, estampándola, p o r  
m edio de marbetes o etiquetas 
que se les adhieren y en cual
qu iera  otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el po
d er para que se razone en lo 
conducente, los demáB docu
m entos de ley y el clisé.—Te- 
gucigalpa, D. C., 1? de agosto 
de 1963—Daniel Casco L .” Lo 
que  se pone en conocimiento 
del público para los efectos de

Iniciación de Actividades
“ Oficina de Contabilidad y A uditoría , S. de  R. L.*’ So

ciedad de Responsabilidad L im itada, constitu ida  en escri
tu ra  autorizada en esta ciudad, el 5 de agosto  de 1963, por 
el Notario J . Francisco Zacapa, p a rtic ip a  la  iniciación de 
sus actividades profesionales dedicada a la prestación de 
toda clase de servicios de contabilidad y  auditoría  y reali
zación de gestiones fiscales y adm in is tra tivas , con domi
cilio en Tegucigalpa. D istrito C en tra l, con un capital de 
seis mil lempiras, estando la adm inistración  a  cargo de los 
señores P P . MM. Federico F ortín  A guilar, E f  rain Suazo 
Castillo y Edmundo Sánchez G uevara. A rtículo 380 del 
Código de Comercio.

16 A. 63.

“ Im portadores M ayoristas. S. de R. L ” , sociedad de 
Responsabilidad Limitada constitu ida en escritu ra  au tori
zada en es ta  ciudad el 31 de julio d e  1963, por el Notario 
J . Francisco Zacapa, participa la iniciación de sus activ i
dades profesionales, dedicada a  la im portación, exporta
ción, compra y venta de toda clase de m ercaderías nacio
nales y ex tran je ras, representación de casas comerciales 
y distribución de sus productos en H onduras, con domici
lio en Tegucigalpa, D istrito C en tra l, con un capital de 
sesenta mil lempiras, estando la  adm inistración  a cargo 
de los gerentes Carlos L. Morales» B ernard  José Casanova 
y Jacques Casanova. Artículo 380 del Código de Comer
cio.

16 A. 63.

Constitución de Sociedad
A los comerciantes de esta plaza y público en general, 

se hace saber: que el 5 de mayo último, y en escritor» 
pública otorgada en esta ciudad, ante los oficios del Nota
rio Gonzalo Pascua h., fue constituida la sociedad de 
carác te r colectivo que gira bajo la razón social de “Felipe 
J . F araj y Compañía” , con domicilio en San Pedro Sola, 
y la que se dedicará a la importación, exportación, compra 
y venta de productos nacionales y extranjeros, en mayor 
o m enor escala, y toda clase de operaciones mercantiles 
perm itidas por el Código de Comercio. La Administración 
de la sociedad y el uso de la razón social está a cargo del 
suscrito.

F E L IP E  J. FARAJ.

19, 16 y 31. A. 63.

ley.—Tegucigalpa, D. C., 2 de mía y  H acienda. En represen-
agosto de 1963.

A rgentina M. pe  Chávez 

16 y 26 A. 63.

La infrascrita , Je fe  de la 
Sección de Paten tes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y H a
cienda, hace saber: que con 
fecha 19 de agosto del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: Registro de M ar
ca. —Señor M inistro de Econo-

artículos y cajas y empaques 
que los contienen, imprimién
dola, estampándola, por medio 
de m arbetes o etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera 
o tra form a apropiada en el 
comercio Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demás documen* 
tos de ley y e! clisé.—Teguci
galpa, D. C.. 19 de agosto de 
1963 Daniel Casco L .” Lo 
que ee pone en conocimiento 
del púb!ico para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C . , 2 d e  
agosto de 1963.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

UIIETES GIROS MONEDA METALICA
Compra V tn te  Compre V snta Compre Volitam

D ó la r L 1.98 L 2 .0 2 L 2 .00  L 2.02 L 1.98 L 2.02
C o ló n  S a lv . 0.792 0.804 0.8G 0.792 0.804
Q u e tz a l
C o lo n e s

1.98 2.01 2.00 1.98 2.01

C .  A 0.296868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
-C ó rd o b a s 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL M O C A D O  DE NEW YORK

lib ra  Esterlina ............................ $ 2.90
Lomplres

L 5.80

Franco Belga .................................  0.02 0.04
Franco F rancés...............................  0 2041 0.4082
Franco Suizo .................................  0.2314 0.4628
Marco Alemán .................... ..........  0.2512 0.5024
Florín ..............................................  0.2791 0.5582
Corona Sueca ...............................  0.1930 0.3860
P e s e ta ..............................................  0.0168 0.0336
Peso Argentino...............................  0.0074 0.0148
Peso M exicano...............................  0.08 0.16
l i r a  ..................................................  0.001612 0.003224
Dólar Canadiense .........................  0.9268 1.8538

N O TA : E l t ip o  d o  v e n t a  p a r a  e l  C o ló n  S a lv a d o r e ñ o  y  e l  Q u e tz a l  
s ig u e  lo  m ism a .

BANCO CENTRAL DE HONDURAS,
A LEJA N D R O  A A M P O  P IN E D A .

tacián  de M arlboro S h irt Com- 
pany, Inc., corporación del Es
tado de N ew  York, domicilia
da en  350 F iflh  Avenue ciu
dad de N ew  York, Estado de 
N ew  Y ork, Estados Unidos de 
A m érica, vengo a pedirle el 
reg is tro  de la m arca de fábri
ca in scrita  en dicha nación con 
el núm ero 442.590, el 3 de m a
yo de 1949, por un período de 
veinte años, para d istingu ir. 
ropa para  hom bres, m ujeres y 
niños, a saber vestidos, ne- 
gligés, cam isas de trabajo  y 
sport; chaquetas de tejido de 
cuero, de vestir, de ocasión, de 
trab a jo  y sport; capotes para 
lluvia, para  el exterior, gaba
nes y capotes para la parte 
superio r y reversibles; cham a
rra s ; s w e a t e r s ,  camisetas; 
sh o rts  p a ra  uso externo e in
te rn o ; pijam as para esta r en 
casa y para  dorm ir, y chaque
tas  p a ta  pijam as; pañuelos; 
s lrc k s  para vestir y sports; 
con jun tos de camisas y shortB 
p a ra  uso ex terno  y chaquetas; 
t r a je s  completos para hombres 
y m uchachos, compuestos de 
chaleco, pantalones y s a c o ;  
ca lce te ría ; sombreros; gorras; 
co rb a tas ; chalinas pa a la ca
beza y el cueiiu; ligas; fajas 
para  tra je s ; guanteB de cuero, 
te ta , de combinación de cuero 
y te la , y de trabajo; zapatos 
de cuero , de tela  de combina
ción de cuero y tela, para  t r a 
bajo  y p a ra  baño; tra jes o ma
llas de baño; calzones de baño; 
b a ta s  pa ra  la playa, para el 
baño y p a ra  estar en casa; 
chaquetas, sacos y pantalones 
para  cazar y esquiar* y unifor
m es de vestir  > de librea; con
s is ten te  en la palabra:

A rgentina M. de Chávez 

16 y 26 A. 63.

La infrascrita , Je fe  de la 
Sección de P aten tes y M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 1? de agosto del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca. -S e ñ o r  Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Cluett, Peabody 
& Co., Inc., corporación del 
Estado de New York, domici
liada en 433 Kiver Street, 
Troy, Condado de Renssetaer, 
Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro  de la marca 
de fábrica inscrita en dicha 
nación con el número 405.940, 
el 29 de febrero de 1944, por 
un período ae veinte años, 
para d istinguir: camisas de 
uso externo; consistente en la 
palabra:

La infrascrita, Jefe de t*. 
Sección de Patentes y Mares» 
de Fábrica, dependiente de 1» 
Secretaría de Econrmfa y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha 18 de julio del sfio en cor
so, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de Marca. Se
ñor M inistro de Economía j  
Hacienda.—En represeníacií» 
de Istítu to  Delle Vitaniíne 8L 
p. A., corporación italiana, 
domiciliada en la ciudad 4» 
Milán, Italia, vengo a pedirla 
el registro de la marca de lu
brica inscrita en dicha oseta 
con el número 150.666, el 21 
de mayo de 1959, por ua pe
ríodo de veinte años, pira dis
tingu ir: aditivos para alimenta 
de animales; consistente en li 
palabra:

ARDEN

ITI arl boro
n escrita tal c

•a* etiquen 
fian; y la

escrita  tal como se m uestra en 
as que se aeompa-l 
cual se apiiea a  ios 116 y

y la cual se aplica a  los artícu
los, y cajas y empaques que Iob 
contienen, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de m ar
betes o etiquetas que ae les 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente 
los dem ás documentos de ley 
y el clisé. — Tegucigalpa, D. C. 
19 de agosto de 1963.— Daniel 
Casco L /’ Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal 
pa, D. C., 2 de agosto de 1963.

Argentina M. de Chávez

ZOODRY
y la cual se aplica a los «M* 
ses, c a j a s  y empaques qs» 
contienen los productos» fie 
b á n d o l a ,  imprimiéndola,» 
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieres! 
en cualquiera otra forms spr» 
piada en el comercio, g i iw Éi 
el poder para que se nasM 
en lo conducente, los «tata 
documentos de ley y d  db 
sé .-T egucigalpa, D. C„ 184t 
julio de 1963.—Daniel Orne 
L.”  Lo que se pone en eü*  
cimiento del público pife tos 
efectos de ley.—Tegudfslpt 
D. C., 19 de julio del9®.

A K m n u  M. i
16 A. 63.

PARA MEJOR

26 A. 63»

Haga
« en el diario «l¡£) 

LA GACETA, 7 p M P  
mandar los oñgsnaltffc 
r a s  avisos oon toda da 
ridad p a n  e v ita r «fA»

UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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